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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL MUNICIPAL 

DE BOGOTÁ D. C. 

Carrera 10 n.º 14-33 piso 11 

cmpl38bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Exp. No. 110014003038-2022-00579-00 

 

PROCESO: Ejecutivo 

DEMANDANTE: Cooperativa Multiactiva de Activos y Finanzas 

“COOAFIN” 

DEMANDADO: Obdulia Marleny González Parra 

 

Como quiera que en el presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en 

el numeral 2 del artículo 317 del Código General del Proceso, toda vez el proceso 

permaneció inactivo más de un año sin que la parte interesada haya promovido 

actuación alguna, (la última notificación se surtió en estado del 2 de septiembre de 

2022) por lo tanto, se DISPONE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por desistimiento 

tácito.  

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares practicadas en el 

presente asunto. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en cuenta por el 

Despacho póngase a disposición del juzgado que corresponde. 

 

TERCERO: Ordenar el desglose de los documentos base del trámite, de los mismos 

hacer entrega al extremo actor, con la constancia de que este asunto terminó por 

desistimiento tácito. (si se arrimaron en físico) 
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CUARTO: Sin lugar a condenar en costas por no aparecer causadas al tenor de lo 

consagrado en el canon 365 del C.G.P. 

 

QUINTO: En firme el presente auto y cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

Por secretaría realícese las respectivas anotaciones en el sistema de siglo XXI. 

 

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO 38 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

 

La presente providencia se notifica por anotación 

ESTADO No. 033 de 21 de mayo de 2024 

 

 

LUIS ALBERTO CARDOZO 

 Secretario  
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